
NEVAFLOR 

Latacunga, 8 de Junio del 2006 

Sr. Eco. 
Juan Alfonso Pérez Aguirre 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía FLORES DE LOS NEVADOS 
NEVAFLOR S.A. reunida el día 7 de junio del 2006, le ha designado por 
mayoría de votos GERENTE GENERAL de la referida compañía y por lo tanto 
usted ejercerá la Representación Legal de la misma, por un período de TRES 
años, conforme consta del artículo Duodécimo de los Estatutos Sociales, 
otorgados ante el Dr. Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón 
Quito, el 20 de noviembre de 1.995, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 19 de enero de 1.996, y en el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga el 21 de julio de 1.999. 

Atentamente, 

       

   

  

ing. Joe Ribadeneir 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo y prometo desempeñarlo rigiéndome a los Estatutos Sociales 
de la compañía, a las Resoluciones tomadas por la Junta General de 
Accionistas y a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- Latacunga, 8 de junio 
del 2006. 

o. Juan be Aguirraj” 
C.P Af 170386588- 

 



     Me ggisiro de la Bropiedad e atón Bontacinga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha 

inscrito el nombramiento que 

antecede, bajo la partida No.00176, 

del Registro Mercantil a 

Latacungó/ 2 ag0ó dos mil 

Seis.- X.X.X.X. ost nes 

      

       ISTRADOR DE LA PROPIEDAD ATACUNGA 

  

AFRL L 

A vetición de onarte interesada orotocolizo y  acredao al 

orotocolo a mi caroo el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

COMPAÑIA FLORES DE 105 WNEVADOS  —NEVAFLOR S.6.. a favor del 

señor ECONOMISTA JUAN ALFONSO PEREZ AGUIRRE. con más la razón 

de su inscricción-.- le  aoreoso al protocolo a mi caroo en Una 

tota útil.-— Dov fe.  Latacunda. acosta veinte y tres del año 

dos mil seis.— El NOTARIO: 73 H.A. Rerrazueta P.—Í 

Se protocolizó$ ante mi en fe de ello confiero esta OCTAVA 

cobia certificarda. sionada y firmada por m5 el Noatario.—- Dov 

Latacunoa. 2% de Áoosto del 2.006 

           


